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Siguiendo la política de anali-
zar de manera constante la si-
tuación de nuestros beneficia-
rios previsionales, resolvimos 
otorgar una bonificación ex-
traordinaria, para los jubilados 
y pensionados, por un monto 
de $ 20.000 mensuales du-
rante los meses de febrero, 
marzo y abril, a los fines de 
complementar su haber jubila-
torio y cubrir el desfasaje que 
se produjo entre la inflación y 
los coeficientes de movilidad 
nacional.

Tal como lo establece la nor-
mativa legal, los haberes de la 
Caja de Ciencias Económicas 
se actualizan en función de la 
movilidad nacional, y de esa 
manera vienen aplicándose 
los ajustes trimestrales en los 
haberes de los beneficiarios 
previsionales.

No obstante, como es de pú-
blico conocimiento, la crisis 
económica y la inflación se 
han profundizado en el último 
tiempo, licuando los ingresos 
de todos los argentinos, por 
lo que  las medidas extraordi-
narias de ayuda se hacen cada 
vez más necesarias y cotidia-
nas. 

Haciéndonos eco de esta si-
tuación y respondiendo al 
pedido de los representan-
tes de los jubilados en el 
Directorio,  se resolvió otor-
gar una ayuda económica 
especial por la suma total de 
$ 60.000, liquidables en tres 
cuotas mensuales.

Con este bono extraordina-
rio, se busca contemplar la 
situación de ambos sectores. 

Por un lado la de los jubilados, 
que requieren medidas inme-
diatas para mitigar las pérdi-
das en su poder adquisitivo, y 
por el otro, la de los afiliados 
activos que no pueden afron-
tar incrementos superiores a 
los ya establecidos, en sus 
obligaciones mensuales, por-
que ello pondría en riesgo su 
permanencia en el régimen 
previsional así como el estado 
activo de su matrícula profe-
sional.

La población de activos viene 
en detrimento en los últimos 
años y es una realidad que se 
observa en la generalidad de 
las Cajas de Profesionales del 
país.

Los sistemas de seguridad 
social enfrentan un riesgo de 
sostenibilidad en todo el mun-
do, debido a factores como 
el aumento de la esperanza 
de vida de la población y la 
disminución de las tasas de 
natalidad, lo que hace que la 
población activa no tenga el 
ritmo de renovación necesario 
para cubrir las bajas por reti-
ro, a la vez que se extiende la 
cantidad de años de pago de 
los beneficios. 

Esto representa desafíos para 
los regímenes previsionales, 
especialmente en lo que re-
fiere a la población de jóvenes 
profesionales y a la contención 
de los aportantes dentro del 
sistema previsional, situación 
que se ve agravada en nuestra 
región por el escenario econó-
mico en el que estamos inmer-
sos. 

Por este motivo, sin descono-

cer la realidad y necesidad 
de jubilados y pensionados, 
se optó por la vía de la ayu-
da económica extraordina-
ria, que no tiene impacto 
directo en los aportes de los 
afiliados activos. 

El objetivo, como en todo 
ente previsional autónomo, es 
abonar a los pasivos el mejor 
haber que permita el sistema, 
sin afectar la solvencia de lar-
go plazo y, al mismo tiempo, 
contemplar la situación espe-
cial de afiliados activos y jubi-
lados, en un contexto de crisis 
económica, lo cual, con un im-
portante esfuerzo del Fondo 
se pretende alcanzar con esta 
medida.

Seguiremos analizando la 
situación del sector pasivo, 
con la mayor empatía y res-
peto que nos merecen, ga-
rantizando una actualización 
de sus emolumentos, dada 
su mayor vulnerabilidad a las 
variaciones de precios en ali-
mentos y asistencia médica, 
pero siempre con una visión 
integral, firmes en la responsa-
bilidad que nos han encomen-
dado de garantizar la perpe-
tuidad del régimen previsional 
para todos los afiliados.

Cr. Guillermo Filippelli -  Presidente CPSPCEC
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servicios
disponibles

en la web

Desarrollamos un espacio específico de AUTOGESTIÓN que te permitirá realizar las gestiones 
de una manera más simple y ágil, desde cualquier lugar. 
Ingresando a la web de la CPS https://cpscba.org.ar/ingreso-a-autogestion/
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